
Novedades de 

LexNET 5.9



¡Bienvenido!
En la siguiente guía te mostramos cuáles son las novedades de la 

versión 5.9 de LexNET respecto al formulario de monitorios.

¡Veamos cada uno con detenimiento!
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Generación automática del PDF principal
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Modificaciones en el formulario de MonitoriosA

Novedades de LexNET 5.9

INTERFAZ WEB1

✓ Se incluyen campos obligatorios (*) y opcionales:

Se realizan las siguientes modificaciones en el formulario de Monitorios:

1.1 Apartado “Datos”

Origen de la deuda*: máximo 3.000 caracteres.

Fundamentos de derecho: máximo 3.000 caracteres.

Petición*: máximo 3.000 caracteres.

Peticiones complementarias: máximo 3.000 caracteres.

Tipo de cuantías*: se establece el 

tipo de cuantía como “Determinada”.

Materia*
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

1.2 Apartado “Intervinientes”

1.2.1 Datos “Intervinientes”
Se incluyen dos nuevos campos, ambos optativos, “Teléfono” y 

“E-mail”. 

1.2.2 Datos “Dirección”

✓ KM: obligatorio si no se ha seleccionado “SN” o informado 

“Número”.

✓ Información complementaria de la dirección: optativo. 
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

1.2.3 Número de cuenta

Se incluyen tres nuevos campos para informar el número de 

cuenta bancaria. Estos campos serán obligatorios en caso de 

que el interviniente sea DEMANDANTE: 

✓ Titular 

✓ NIF 

✓ Número de cuenta 

Aparece un selector para indicar si es un número de cuenta 

nacional (IBAN) o extranjero (SWIFT): 

✓ IBAN: se valida el formato de IBAN 

✓ SWIFT: se valida que sea alfanumérico de 40 caracteres 

máximo 

También saldrá un mensaje de aviso indicando que se adjunte el 

certificado de titularidad de la cuenta como anexo.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

1.2.4 Representante procesal

En el caso de que el interviniente sea DEMANDANTE será 

obligatorio informar un representante procesal y se mostrará el 

número de colegiado y colegio del mismo.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

La aplicación generará el documento PDF principal de manera 

automática.

1.3 Generación automática del PDF principal 

Se completan los datos obligatorios del formulario y se 

selecciona “Firmar y enviar” .

Se muestra una ventana para visualizar el PDF generado.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

Si se selecciona “Descartar”, se muestra el formulario de nuevo 

para que el usuario pueda modificar los datos que considere.

Si se selecciona “Firmar y enviar”, se realiza el envío del mensaje 

adjuntando como principal el documento generado y asignándole el 

tipo documental “DEMANDA”.
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Enviar un recurso de apelación a través del interfaz web

Novedades de LexNET 5.9

A Modificaciones en el formulario de Monitorios

El documento principal generado a partir del formulario con tipo 

documental “DEMANDA”.

SERVICIOS WEB2
Se registra e informa el motivo de rechazo de oficios enviados por 

los OOJJ a las AAPP a través de los SW de GEISER.
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